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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
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Señores;

JUZGADO 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE: ESPERANZA DE LA CONCEPCIÓN PLAZA DIAZGRANADOS   

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

RADICADO: 13001310500820230027800

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DA POR NO
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

 

JESÚS EDUARDO MEJÍA MENESES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1122398659, expedida en San Juan
Del Cesar – Guajira, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No. 261240 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi condición de apoderado sustituto de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, mediante el
presente y estando dentro del término de ley para hacerlo, de conformidad con el artículo 322 del Código General del
Proceso y demás normas aplicables, presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA
EL AUTO QUE DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, lo anterior con fundamento en las siguientes consideraciones:

 

Mediante auto de fecha 21 de noviembre de 2023, notificado en el estado del día 28 de noviembre de 2023, el Juzgado en
el numeral cuarto resuelve: “Téngase por no contestada la demanda por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. “

 

La parte motiva del citado proveído señala: “Por último, se observa que el despacho efectuó la notificación de conformidad
con la ley 2213 de 2022, al correo de notificaciones judiciales de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., el día 31 de octubre de 2023, como se visualiza a ítem 5 del plenario del
proceso digital, siendo así, la demandada quedó debidamente notificada el 31 de octubre de 2023 y el término para
contestar la demanda culminaba el 20 noviembre de 2023, y no allegó respuesta alguna a este despacho judicial, por lo que
se tendrá por no contestada la demanda.”

 

Una vez examinado el auto que da por no contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS,
se evidencia que el mismo no está acorde con la realidad procesal, en razón a que de manera oportuna y estando dentro
del término legal para hacerlo, mi representado presentó la contestación de la demanda en el proceso de la referencia el
día 8 de noviembre de 2023 tal y como se puede corroborar en los anexos que aporto con el presente recurso. Ello
evidencia que el juzgado equívocamente asevera que COLFONDOS S.A., no allegó respuesta alguna al despacho judicial,
cuando en realidad sí se presentó la contestación de la demanda en término.

 

Por todo lo anterior, de manera respetuosa solicito al juzgado reponer la decisión tomada en el auto de la referencia y en
su lugar dar por contestada la demanda presentada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

 

De no prosperar nuestras súplicas, solicitamos que se conceda el recurso de apelación de manera subsidiaria.

 

 ANEXOS

Se anexan los siguientes documentos:
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·         Soporte de radicación de la contestación de la demanda el día 8 de noviembre de 2023 a través de correo electrónico. 

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en la Calle 7 E No. 14 A – 87 en la ciudad de Valledupar. Correo electrónico
jmejia.colfondos@gmail.com Teléfono: 3105218732.

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS: Las recibirá en el Correo electrónico:
procesosjudiciales@colfondos.com.co

mailto:jmejia.colfondos@gmail.com
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


 

 

Señores; 

JUZGADO 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ESPERANZA DE LA CONCEPCIÓN PLAZA DIAZGRANADOS    
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO: 13001310500820230027800 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO QUE DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR 

PARTE DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

 
JESÚS EDUARDO MEJÍA MENESES, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1122398659, expedida en San Juan Del Cesar – Guajira, 

abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No. 261240 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado sustituto de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, mediante el presente y 

estando dentro del término de ley para hacerlo, de conformidad con el artículo 
322 del Código General del Proceso y demás normas aplicables, presento 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA 

EL AUTO QUE DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, lo anterior con fundamento en 

las siguientes consideraciones: 

 
Mediante auto de fecha 21 de noviembre de 2023, notificado en el estado del 

día 28 de noviembre de 2023, el Juzgado en el numeral cuarto resuelve: 

“Téngase por no contestada la demanda por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. “ 
 

La parte motiva del citado proveído señala: “Por último, se observa que el 
despacho efectuó la notificación de conformidad con la ley 2213 de 2022, al 
correo de notificaciones judiciales de la parte demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., el día 31 de 
octubre de 2023, como se visualiza a ítem 5 del plenario del proceso digital, 
siendo así, la demandada quedó debidamente notificada el 31 de octubre de 
2023 y el termino para contestar la demanda culminaba el 20 noviembre de 
2023, y no allegó respuesta alguna a este despacho judicial, por lo que se 
tendrá por no contestada la demanda.”  
 

Una vez examinado el auto que da por no contestada la demanda por parte de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, se evidencia que el mismo no está 

acorde con la realidad procesal, en razón a que de manera oportuna y estando 

dentro del término legal para hacerlo, mi representado presentó la contestación de 
la demanda en el proceso de la referencia el día 8 de noviembre de 2023 tal y como 

se puede corroborar en los anexos que aporto con el presente recurso. Ello 



 

 

evidencia que el juzgado equívocamente asevera que COLFONDOS S.A., no allegó 

respuesta alguna al despacho judicial, cuando en realidad si se presentó la 
contestación de la demanda en término.  

 

Por todo lo anterior, de manera respetuosa solicito al juzgado reponer la 
decisión tomada en el auto de la referencia y en su lugar dar por contestada 

la demanda presentada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 
De no prosperar nuestras suplicas, solicitamos que se conceda el recurso de 

apelación de manera subsidiaria.  

 

 ANEXOS  

 
Se anexan los siguientes documentos: 

 

 Soporte de radicación de la contestación de la demanda el día 8 de noviembre 

de 2023 a través de correo electrónico.   
 

NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en la Calle 7 E No. 14 A – 87 en la ciudad de Valledupar. 

Correo electrónico jmejia.colfondos@gmail.com Teléfono: 3105218732. 

 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS: Las recibirá en el Correo 

electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

Atentamente; 

 
JESUS EDUARDO MEJIA MENESES 

C.C. N°. 1.122.398.659 de San Juan del Cesar 
T.P. N°. 261.240 del C. S de la J. 
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Jesus Mejia <jmejia.colfondos@gmail.com>

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - RADICADO: 13001310500820230027800

Jesus Mejia <jmejia.colfondos@gmail.com> 8 de noviembre de 2023, 8:45 a.m.
Para: j08lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
CCO: Roland Larios <rlarios.colfondos@gmail.com>, FREDYS PACHECO <fpacheco.colfondos@gmail.com>, Cesar
Castellar <ccastellar.colfondos@gmail.com>

Señores;

JUZGADO 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

                   

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE: ESPERANZA DE LA CONCEPCIÓN PLAZA DIAZGRANADOS   

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

RADICADO: 13001310500820230027800

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

JESÚS EDUARDO MEJÍA MENESES, identificado con la cedula de ciudadanía No.
1122398659, expedida en San Juan Del Cesar – Guajira, abogado titulado y en ejercicio
con tarjeta profesional No. 261240 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
condición de apoderado sustituto de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, tal
como consta en el poder que anexo, mediante el presente, y estando dentro del término
de ley para hacerlo, presento CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ORDINARIA
LABORAL, con fundamento en las siguientes consideraciones de orden legal,
jurisprudencial y probatorio:

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la Calle 7 E No. 14 A – 87 en la ciudad de Valledupar. Correo
electrónico jmejia.colfondos@gmail.com Teléfono: 3105218732.

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS: Las recibirá en el Correo electrónico:
procesosjudiciales@colfondos.com.co
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